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VISTO:

EI Informe N' 133-2021-GRSM/DIREPRO-DIREFI

Expediente N' 010-2021172009 de fecha 09 de

diciembre del 2021 y Expediente N" 010-202108779E de

fecha 23 de junio del 2021, presentado por el Sr.

WILMER ESPIL JARA.

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo l9lo de la Lc¡- N" 27M4 - Ley General

de Procedimientos Administrativos. establece que, en los procedimientos iniciados a solicitud
de parte, cuando el a&ninistado incumpla algún tnirnite que le hubiera sido requerido que

produzca su paralización por treinta (30) dias, la autoridad de oficio o a solicitud de parte del

administrado se declara¡á en abandono el procedimiento;

Que, mediante Expediente N" 010-2021087798 de fecha

23 de junio del 2021, el Sr. WILMER ESPIL JARA, identificado con DNI N' 40911246,

presentó a la Dirección Regional de la l'roduccíón de San Martin, un expediente solicitando
aprobación del estudio de Decla¡ación de Impacto Ambiental -DIA, para desa¡rollar la actividad

de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa -AMYPE. en el distrito Yantaló, provincia de

Moyobamba- departamento San Martín;

Que, mediante Oficio N' I 4 14-202 l -GRSM,'DIREPRO

Expediente N" 010-2021329190. de fecha de fecha l8 de ocrubre del 2021, se alcanzó al

recunente las observaciones establecidas en el Informe N' 08ó-2021-GRSM/DIREPRO-
DIREFI Expediente N' 010-2021813037; además el oficio indicaba que al no absolverlos en el

plazo establecido se procederá a considerar el trámite en abandono, de acuerdo a la aplicación
de la Ley Gener¿l de Procedimientos Administrativos Ley No 274,14; el mismo que ha superado

el tiempo otorgado paft¡ su levantamiento:

Estando a Io informado por la Dirección de Regulación
y Fiscalización y, el Visto Bueno de la Di¡ección ds Promoción y Desarrollo Pesquero;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley No

25977 - Ley General de Pesca" Decreto Supremo N" 012-2001-PE - Reglamento de la Ley General

de Pesc4 Ley N" 27¿144 - Ley General de Procedimientos Administativos, Ordenanza Regional N"
023-2018-GRSIú/CR - Reglamento de Organización y Funciones - ROF y Resolución Ejecutiva
Regional N" 040-20 I 94RSM/GR.
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SE RESTJELVE:

,mfiCulO lo. - Declarar de oficio en ABAllDoNo
DE TRAMITE, la solicitud de aprobación del estudio ambiental Declaración de Impacto

biental para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa -AMYPE,

on Expediorte No 01G2021087798 de fecha23 dejunio del202l, iniciado porel Sr. WILMER
ESPIL JARA, identificado con DNI N'4091 1246. domiciliado en el caserío San Ignacio.

distito Yantaló, provincia Moyobamba depa¡tamento San Martin, por los fundamantos

expuestos en la pane considerativa de la presente resolución.

ART¡CULQ ao.- Transcríbase la presente Resolución

Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobiemo Regional de

San Martín e interesado.

Regístrese y comuníquese-
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